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Mejoras introducidas en la patente de invención nº
P 200602324, por: “Vivienda subterránea”.
La vivienda subterránea en la que se han aplicado las
mejoras está constituida por módulos de hormigón que
constituyen la vivienda propiamente dicha o una estancia
de la misma, para que en el acoplamiento de otros mó-
dulos contiguos se pueda formar la vivienda completa o
bien viviendas superpuestas o viviendas adosadas. Las
mejoras consisten en que los panales de fachada (1) de
la vivienda presentan mayor altura que el resto, para de-
terminar una barrera superior ante corrimientos de tierras,
mientras que lateralmente presenta unos ábsides (6) que
ofrecen un aspecto más aplanado del conjunto de la vi-
vienda, así como la ampliación y reforzamiento lateral de
ésta. Otras mejoras consisten en la forma de unión entre
si de los paneles laterales (7 y 7’), que puede hacerse de
muy distintas maneras, o la unión entre paneles de cerra-
miento superior o techo (13 y 13’) y la unión entre los
paneles de base (16) a una zapata (19) establecida en el
suelo (17).

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 310 472 B1 2

DESCRIPCIÓN

Mejoras introducidas en la patente de invención nº
P 200602324, por: “Vivienda subterránea”.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
unas mejoras introducidas en el objeto de la patente
nº 200602324, referente a una vivienda subterránea,
constituida a partir de un módulo tridimensional de,
hormigón hueco y con medios adecuados para unir-
se a otros contiguos y determinar una ampliación de
la vivienda o bien determinar conjuntos de viviendas
adosadas.

El objeto de la invención, de acuerdo con las me-
joras, es conseguir una mejor unión entre los diferen-
tes paneles que forman el módulo de la vivienda, así
como asegurar un eficaz anclaje del módulo al sue-
lo, y proporcionar medios que impidan el corrimiento
de tierras por delante de la fachada, incluso dotar a la
vivienda o módulo de medios que permiten ampliar
su capacidad y a la vez conseguir un mejor aspecto
general y protección de la propia vivienda.
Antecedentes de la invención

En la patente de invención principal P-200602324,
sobre la que son aplicables las mejoras de la inven-
ción, se describe una vivienda subterránea con unas
particularidades que proporcionan las características
necesarias para que la vivienda propiamente dicha
pueda ser considerada como una cueva natural.

La vivienda a la que se refiere dicha P-200602324
se caracteriza por constituirse de forma modular y
prefabricadamente, en base a un módulo tridimensio-
nal de hormigón, pudiendo formar la totalidad de la
vivienda o una dependencia o parte de la misma, mó-
dulo que está formado por paneles de hormigón debi-
damente fijados entre sí con medios de acoplamiento
complementarios entre sus paneles laterales y/o en-
tre los paneles y el cerramiento superior o techo, para
permitir la unión colateral y/o superpuesta de dos o
más módulos, al objeto de conseguir viviendas con
una o más dependencias, o bien viviendas superpues-
tas, adosadas, etc., de manera tal que en todos los ca-
sos los módulos contarán con orificios en su cerra-
miento superior, para chimeneas, respiradores, etc.,
mientras que el panel frontal, cuando se trate de un so-
lo módulo materializador de la vivienda, estará afecta-
do de una abertura apropiada para la puerta de acceso
al interior, así como huecos para ventanas; mientras
que cuando se trate de varios módulos constitutivos
conjuntamente de una vivienda, tales módulos conta-
rán con huecos para puertas, con objeto de permitir la
comunicación entre módulos.

Aunque en la descripción de dicha P-200602324
se hace referencia que el acoplamiento colateral en-
tre módulos se realiza a base de salientes y entrantes
complementarios, sin embargo no se describen otros
medios que permitan realizar fijaciones eficaces en-
tre paneles, así como entre paneles y techo, y entre el
módulo y el suelo. Tampoco se describen medios de
protección contra posibles corrimientos de tierra ha-
cia la fachada y/o hacia los laterales.
Descripción de la invención

Las mejoras de la invención se refieren precisa-
mente a unos medios particulares de ejecución de las
peculiaridades referidas en el último párrafo del apar-
tado anterior.

En tal sentido, una de las mejoras consiste en que

la vivienda, ya esté formada por un solo módulo o
por varios, presenta el panel o paneles que forman la
fachada de mayor altura que el resto, determinando
dicha mayor altura una barrera frontal para posibles
corrimientos de tierras, impidiendo que éstas caigan
sobre dicha fachada o parte anterior de la vivienda.

Otra mejora consiste en la incorporación de una
pareja de ábsides en correspondencia con sus latera-
les, los cuales forman parte de la vivienda, constitu-
yendo una ampliación de ésta además de proporcionar
un aspecto más aplanado a todo el conjunto, diminu-
yendo los esfuerzos que puede producir la erosión.

Otra mejora consiste en que la unión entre paneles
laterales se puede realizar por machihembrado, por
soldadura, por encaje entre los bordes de los pane-
les a unir, por anclaje de una panel sobre otro, etc.,
con o sin elementos complementarios que afiancen el
anclaje, como pueden ser tornillos, remaches y simi-
lares; mientras que para la fijación entre los paneles
de cerramiento superior o de techo se recurre a pla-
cas machihembradas con medios de anclaje conoci-
dos como los anteriormente referidos, es decir, torni-
llos, remaches, etc.

Otra mejora consiste en que la fijación del módu-
lo al suelo se realiza mediante unos macizos o zaparas
de hormigón, establecidas convenientemente sobre el
terreno, las cuales están dotadas en su superficie supe-
rior de placas metálicas sobre las que se fijarán, me-
diante soldadura, otras placas complementarias pre-
vistas enfrentadamente y al efecto en la cara inferior
del panel o paneles que constituyen la base del módu-
lo o módulos correspondientes.

Finalmente, decir que las juntas que establecen las
uniones entre paneles se complementarán con un re-
lleno de masilla o de otro producto o material que evi-
te el paso de partículas, insectos, humedades, es decir,
proporcionando un aislamiento e impermeabilización
del interior de los módulos con respecto al exterior.
Breve descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del invento,
se acompaña a la presente memoria descriptiva de un
juego de dibujos en base a los cuales se comprenderán
más fácilmente las innovaciones y ventajas obtenidas
en base a las mejoras de la invención.

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva frontal
de una vivienda subterránea realizada de acuerdo con
las mejoras de la invención.

Figuras 2, 3, 4 y 5.- Muestran sendos detalles
correspondientes a otras tantas formas de fijación co-
lateral entre paneles.

Figura 6.- Muestra un detalle de una posible forma
de fijación entre paneles de techo.

Figura 7.- Muestra un detalle de una forma pre-
ferente de fijación del panel o paneles de base de un
módulo al suelo.
Descripción de la forma de realización preferida

A la vista de las comentadas figuras, y en relación
concretamente con la figura 1, puede observarse una
vivienda subterránea obtenida de acuerdo con lo des-
crito y reivindicado en la patente de invención princi-
pal P-200602324, vivienda que presenta una fachada
1 formada por paneles de hormigón, un cerramien-
to superior 2, también formado por paneles, un recu-
brimiento 3 que puede corresponder al propio terreno
sobre el que se ha realizado una cavidad en la que se
alojan los módulos para formar la vivienda mostrada
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ES 2 310 472 B1 4

en esa figura 1, y en donde la fachada 1 cuenta con
una abertura 4 para la puerta de acceso al interior, así
como huecos de ventanas 5, como ocurre en una vi-
vienda convencional.

Pues bien, a partir de estas características, una de
las novedades o mejoras de la invención consiste en
que los paneles de la fachada 1 presentan una mayor
altura que el resto de los paneles, es decir que sobre-
salen respecto del cerramiento superior 2, para formar
una barrera que impida que los corrimientos de tierras
puedan acceder precisamente a esa fachada o parte an-
terior de la vivienda.

Otra de las características de novedad es que late-
ralmente presenta unos ábsides 6 que además de do-
tar de mayor planitud al aspecto general de la vivien-
da, proporcionan una ampliación de tal vivienda y una
protección contra la erosión.

En cuanto a las uniones entre los distintos paneles
laterales, referenciados, por ejemplo, con los números
7 y 7’, puede realizarse de muy distintas maneras.

Así, en la figura 2 puede observarse como los pa-
neles 7 y 7’ incluyen un doble escalonamiento en
zig-zag 8 que determina un medio de acoplamiento
o unión entre sí de tales paneles.

Sin embargo, en la figura 3 puede observarse co-
mo esos paneles 7 y 7’ se unen mediante alojamiento

del borde superior, del panel 7 en una canal 9 estable-
cida en el panel 7’, afianzándose ese acoplamiento o
fijación mediante elementos de anclaje 10, tales como
tornillos, remaches o similares.

En la figura 4 puede observarse como los paneles
7 y 7’ están fijados mediante soldadura 11, mientras
que en la figura 5 la unión se realiza por elementos
de anclaje 12 pasantes, por ejemplo, por el panel 7’ y
que emergen o se fijan en el panel 7, o viceversa.

Por su parte, la unión entre paneles de techo 13 y
13’ como se representa en la figura 6, puede realizarse
mediante un machihembrado 14 con el complemento
de elementos de anclaje 15 similares a los de ancla-
je 10 previstos en la unión de paneles laterales de la
figura 3.

Finalmente, la unión del panel de base 16 de un
módulo al suelo 17, se realiza mediante placas me-
tálicas 18 previstas en la superficie superior de una
zapata 19 establecida al efecto en el suelo 17, mien-
tras que la superficie inferior del panel de base 16 del
módulo presenta otras piezas metálicas 18’ enfrena-
das a las piezas 18 y complementarias, para fijarse
entre sí mediante soldadura, quedando así perfecta-
mente afianzado el módulo por su base a las zapatas
19 del suelo 17.
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REIVINDICACIONES

1. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, caracte-
rizadas porque los paneles que forman la fachada (1)
presentan mayor altura que el resto de paneles, de-
terminando una barrera de contención ante posibles
corrimientos de tierra; habiéndose previsto medios de
unión para paneles laterales (7 y 7’), así como medios
de unión para paneles (13 y 13’) del cerramiento su-
perior o techo, y medios de unión del panel o paneles
de base (16) sobre el suelo (17).

2. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según rei-
vindicación 1, caracterizadas porque sobre los late-
rales de la vivienda se han previsto sendos ábsides (6),
formando parte de la propia vivienda, contribuyendo
a proporcionar un aspecto más aplanado del conjunto
de la vivienda.

3. Mejoras introducidas en la patente de inven-
ción nº P-200602324 por: vivienda subterránea, se-
gún reivindicaciones anteriores, caracterizadas por-
que los medios de unión entre paneles laterales (7 y
7’) están constituidos por conformaciones escalona-
das complementarias (8) previstas en los bordes de
los propios paneles (7 y 7’).

4. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según rei-
vindicaciones 1 y 2, caracterizadas porque los me-
dios de unión entre paneles (7 y 7’), están constitui-
dos por una conformación acanalada (9) establecida
en un panel para anclaje del borde correspondiente al
otro panel destinado a unirse con el anterior.

5. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según rei-
vindicaciones 1 y 2, caracterizadas porque los me-
dios de unión entre paneles (7 y 7’) están constituidos
por medios de anclaje tales como tornillos, remaches
y similares 12.

6. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según rei-

vindicaciones 1 y 2, caracterizadas porque los me-
dios de unión entre paneles laterales (7 y 7’) están
constituidos por soldadura (11), sobre chapas metáli-
cas previstas en los bordes de enfrentamiento de tales
paneles (7 y 7’).

7. Mejoras introducidas en la patente de inven-
ción nº P-200602324 por: vivienda subterránea, se-
gún reivindicaciones 3 a 6, caracterizadas porque los
medios de unión son susceptibles de complementarse
con elementos de anclaje (10) que fortalecen la unión
o sujeción entre paneles (7 y 7’).

8. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según rei-
vindicaciones 1 y 2, caracterizadas porque los me-
dios de unión entre paneles (13 y 13’) del cerramiento
superior o techo, están constituidos por conformacio-
nes complementarias de machihembrado (14), esta-
blecidas en los cantos de enfrentamiento o unión de
los paneles (13 y 13’), siendo susceptibles de comple-
mentarse con elementos de anclaje (15) para potenciar
la fijación correspondiente.

9. Mejoras introducidas en la patente de invención
nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según rei-
vindicaciones 1 y 2, caracterizadas porque los me-
dios de unión del panel o paneles de base (16) al sue-
lo (17) están constituidos por soldadura entre placas
metálicas (18 y 18’), previstas enfrentadamente en la
superficie superior de una zapata (19) establecida en
el suelo (17), y en la cara inferior del panel o paneles
de base (16).

10. Mejoras introducidas en la patente de inven-
ción nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según
reivindicaciones anteriores, caracterizadas porque se
incluyen medios de sellado de las uniones entre pane-
les (7-7’, 13-13’ y 16-19), para establecer un aisla-
miento entre el interior y el exterior.

11. Mejoras introducidas en la patente de inven-
ción nº P-200602324 por: vivienda subterránea, según
reivindicación 10, caracterizadas porque los medios
de sellado están formados por masilla, silicona, espu-
ma o similares.
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